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DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVEXTENOIA OFICIAL 

X.aego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
1» números del JJOLBTÍN que correspondan al dis-
i c i U , dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
fel número siguiente. 
[ Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
";ÍKIÍ8 coleccionados ordenadamente para, SU oncua-
iarnación; que deberá verificarse cada aSo. " 

SE PUBLICA LOS IWW, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

3nínce pesetas al año,' pasadas al solicitar la suscripetón. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por.libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PESRTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional.. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL . 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el RET (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

sm novedad en su importante 

salud. • -. • ^ • 
• íGacela del día 2 de Abril) 

GOBIERNO. DE PROVINCIA.' 

i -.MINISTERIO DE AGRICULTURA, ••• 
INDUSTRU, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

Dirección general de Obran públicas 

.Firmirrila.—CouÑüa j C(«i!r«ti!ii : . 
Vistos ia ¡ns tanc ia , proyecto y 

ret-guardo de cous t i tuc ióa de lianza 
preseii tados ea • este Ministerio por 

; D . Graciano Diez y Pérez, vecino de 
"Leíiir, .solicitando ¡a cóncesión de .un 
t ra t iv ía ' con ' t racc ión anima! 'que, 
piftienrlo de .U plaza de la Catedral, 
y siguiendo por la calle del mismo 
nombre y ¿I ras do dicha ciudad de. 
León, y por un trozo de la'carretera 
de tercer orden de l i plaza de Santo 
Domingo i In de segundo orden de 
Vill».0£Stíb á Vigo , cuyo trozo forma 
paite de la calle de Ordóüo II, ter
mine en la-EstficiÓQ: del ferrocarril 
d í la Corufla, esta Oirección gene
ral ha resuelto anunciar la pet ición 
del Sr . Diez en la Gaceta de Sfa i r id 
y en el BJLETIN OFICIA:, de la pro
vincia de L-ióo, á fi-.i de que se pue
dan presentar otras non objeto de 
mejorarla, acompaflidas d e s u s c o -
rrespondieutes proyectos y resguar
dos do coi .s t i tución de Sanza, en el 
t é rmino de un mué, contado desde la 
fecha en quo los anuncios ae publi
que!', todo ea cumplimiento de lo 
dispuesto on el art. 81 del Regla
mento de 21 da Mayo de 1878, dic-

ADVERTENOIA EDITORIAL 

Las dispoaicioneji de las autoridades, excepto laa 
que sean A ínstazicia de parte no potire, ea ineerta-
Tkn oficialmente; asimiamo caalquler anuncio con
cerniente; al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el papo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por caoa linea 
de inserciiSn. 

tado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarri les; . 

Madrid 28 do Marzo de 1903.—El 
Director general , tí. de Burgos y 
Mato¿ 

Y cumpliendo lo ordenado por. la 
Dirección general en 28 de Marzos 
ú l t imo, he dispuesto la inserción de 
este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL 
á los fines que so expresán . , 

León 2 de Abr . l de 1903. ;; -
B l Oober&tdor,. • 

Esteban Aagrefislii 

C O N V O C A T O R I A 

Accediendo á lo solicitado por. 
la Comisión provincial, de acuer
do con lo preceptuado en los ar
tículos 61 y 62 de la vigente ley 
Provincial, he acordado convo
car á sesión extraordinaria á la 
Excma. Diputación provincial 
para el día 13 del corriente, y 
hora de las doce, en su casa-pa
lacio, á fin de proveer la-vacan-
te de Jefe de la Sección de Cuen
tas municipales, en este Gobier
no, según dispone el art. 30 del 
Reglamento de Contadores de 
fondos provinciales y municipa
les de 11 de Diciembre de 1900. 

León 1.° de Abril de 190H. 
. „ . . E l Oobarnador. 

Eitteban Angresola 

COMIStó.N PROVINCIAL DE LEOS 

SECRETARÍA.—SUHINISTBOS 

Mes de Harto de 1903 
Precios que la Comisión provincia l 

y e l Sr . Comisario de Guerra de 
estaciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu lo s de suministros 
militares que hayan sido facili -
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, con reiucciin 
a l sistema métrico 

en s* equivalencia en raciones. 
rui. cu. 

Ración de pande 6ó.deci5gra-
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
ki logramos 0 96 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 24 

Li t ro de a c e i t e . . . . . . . . 1 27 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 97 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 78 
Litro de vmo 0 45 
Kilogramo de carne de vaca . 1 29 
Kilogramo de carne de car- . 

ñe ro 1 20 

- Los cuales ee hacen públ icos por 
medio de este periódico oticial para 
que los pueblos interesad.-s arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. i ° de l a : Real orr 
den-circular de .15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 30 de Marzo de 1903.—El 
Vicepresidente, Cesáreo DaeJtasUre ' 
ña — E l Secretario, Leopoldo Sarcia . 

M I N A S 

11UN ENRIQUE CANTALAPIBDRA T CRISPO, 
INaBNIESO J E ? S D B l DIST&ITC H l -

N8R0 D E ESTA 7B0V1NCIA. 

Hago saber: Que por D. Federico 
de Echevar r í a y Rjtaeche, vecino 
de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el día 26 del mes de Marzo, i las 
once horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 22 pertenencias para la 
mina de hierro y otros llamada Pre
visora, sita en té rmino del puebla y 
Ayuntamiento de Valdeón, paraje 
nombrado iL iordes» , y linda al N . 
con mina f L a Italiana, n . ° 8 l 7 > , S. 
mina «San José , n.° 1.575> y el l i 
mite de la provincia de León, E . «La 
Italianai y «San José» y el l ímite 
de la provincia de León, y O . terre

no c o m ú n . Hace la des ignac ión de 
las citadas 22 pertenencias en la for
ma siguiente: 

So tendrá como punto de partida 
el vér t ice del á n g u l o S E . del case
tón de Liordes, y desde él se medi 
rán al E . 200 metros, fijándose la 
1.' estaca, de esta 40 metros, ó los 
que resulten, al S; para intestar con 
la mina «San José , n .° 1.675> la 2.", 
de ésta-200 metros al O. la 3 . ' , de 
és ta 100 metros al S. la 4.*, de esta 
100 metros al U . la 5.", de és ta 100 
metros a l S. la 6 ", de és ta 100 me
tros al O. la 7.", de és ta 100,metros' . 
al 3 . la 8.', de esta 100 metros al 
ÓÍM 9. ' , deLésti" 100 metros;.a) 8. l a ' 
10.', de és ta 200 metros al O: la 
U . \ de és ta 300 metros al N . la 12¿V; 
de és ta 100 metros al E . la 13. ' , do 
ésta 100 metros al N . la 14.', de esta 
100 metros al E . la 15. ' , de és ta 200 
metros al N . la 16.', de esta 400 me
tros al E . la 17.', de esta \00 metros 
al S. la 18.", de é s t a 100 metros al 
E . la 19.' , y de esta 60 metros al S., 
o los que resulten, hasta llegar á la 
1.' estaca, quedando asi cerrado el 
pe r íme t ro de las 22 pertenencias so 
l i c i t adás . 

Y habiendo hecho constar esto m -
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contadoi 
desde su fecha, puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó psrte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u . ' 3.242 
León 28 do Marzo de 1903.—I. 

Ctntalapitdra. 



ATONTAMIENTOS 

IÍ; 

A Y U N T A M I E N T O D E L E Ó N . — C O N T A D U R I A 

Ejerc i c io de 1 9 0 S Ules de A b r i l 

Distribuc'ióu de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Contadur ía , con 
arreglo i lo que p r e c e p t ú a n el párrafu 1", art. 1'2 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902 y Real orden aclaratoria del m'stno, fecha 28 de 
Eoero de 1903. 

[ .* Qasios obtigaiorios icpago inmecUalo 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos i los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparación de los m i s m o s . . . . . 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorros á pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
Adminis t rac ión y cobranza de dicho impuesto. . 

Sanidad é h igiene . 
Amort izacióu é intereses de empré s t i t o s . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l ey . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio ' é individuos de 

clases pasivas, cuya re t r ibución no excede de 1.000 pese 
tas. 

TOTAL. 

. ; . .2." Oasíos obligatorios dtpago diferitle 

Haberes del personal y c láses pasivas cuya re t r ibución excede 
de 1.000 pesetas anuales, material de las oficinas y gastos 
de represen tac ión de la A l c a l d í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Policía urbana y r u r a l . . . . . . . . . . . . . . .*..,'. • • • . 
Imprevistos. . " ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
üous t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras públ icas , 

cuyo "coste.corresponde al Municipio..-. , - . ¡ ; . . . . . . . . . . . . . 
Fomento del arbolado. . . . . : . . . . • ¡ • i ' . . . . . . . . . . 

• • • T O T A L . ; 

3." Gastos de carácter voluntario , - : 

Para los de esta Índo le . . 

• ReBuinen general • 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o ' . . . . . . . 
. Id . , "los : i d ; . .. . i d . . ' . , : d e id . diferible.. i . 

Id . los i d . id ; de ca rác te r voluntario. . . 

TOTAL GENERAL. . . . . . . . . 

286 65 

2.486 34 

22.149 90 
478 89 

16.629 63 
172 92 

4.579 24 

46.783 57 

2.689 62 
3.328 75 

: 218 55 

5.000 » 
291 66 

11.528 58 

550 ¿ 

46.783 57 
11.528 58 

550 > 

08.862 15 

Importa la presente dis t r ibución dé fondos la suma de clncuentay ocho 
mi l ochocientas sesenta y dos pesetas quince c é n t i m o s . 

León 25 de Marzo de 1903.—El Cootadoiy Vicente Ruiz . . . ' 
Ayuntamiento constitucioiial de L e ó n — S e s i ó n de 26 ¡le Marzo de 

1903.—•Apiobada: «RemiUse ¿1 Gobiernn de provincia á los efectos del 
párrafo 1."del art. 12 del Real: deceno 22 de Diciembre de 1902».— 
Garrote—P. A . del E . A . : José Datas Prieto, Secretario. -

Alcaldía constitucional de 
Villamorátiel 

Para que la Junta pericial de eite 
Municipio pueda ocuparse en la 
rectif icación del apéndice al amiíla 
ramionto que ha do servir de basé 
al repartimiento de U cont r ibuc ión 
rús t i ca , colonia y pecuaria de 1904, 
los contribuyentes que hayan sufrí 
do a l te rac ión en su riqueza se serví 
r án presentar en la Secretaria del 
Ayuntamiento las relaciones de a l 
ta ó baja, en papel correspondiente, 
en t é r m i n o de quince dhs , que em
pezarán á contarse desde la inser 
cióo de és te en el BOLBTÍQ OFICIAL 
de la provincia; advirtiendo que no 
se admi t i rá ninguna re lación que no 
justifique haber pagado ios derechos 
reales á la Hacienda. 

Villamorátiel 29 de Marzo de 1903. 
E l Alcalde, Juan Cañón. 

Alsaldia constitucional de 
. Ctlanico 

- Habiénduse ausentado de la casa 
paterna Darío Viejo Polvorines, h i 
jo de.Frnit&n y Buenaventura, na
tural de L ' i Hiva , Ayuntamiento de 
Cebanico; que nac ió el d i a8 de Oc 
tubre de 1861, y t endr í a la edad de 
28 años cuando desaparec ió , ó sea el 
año de 1889, en el día 26 de Diciem
bre, sin que hasta la fecha, por m í a 
gestiones que se han practicado y 
partes dados á b s autoridades de 
la provincia en su busca y captura 
haya podido averiguarse su parade
ro, ni noticia alguna de que exista, 
por loque se reputa como muert i ; 
más no obstante, se interesa la bus 
ca y captura del mismo, á fin do 
proceder á lo que haya lugar. 

Cebanico á 30 de Marzo de 1903. 
— E l Alcalde , Mariano G . 

Alcaldía constitucional de 
Han Emiliano 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios acordados i in 
poner sobro las lefias que ee consu
man en este Municipio para cubrir 
el déficit q i e resul tó en el presu
puesto de este Ayuntamiento para 
el ejeicicio corriente, se halla e x 
puesto al público eu esta oficina 
municipal por t é rmino de diez días, 
para que los vecinos de este t é r m i 
no municipal puedan examinarlo y 
producir las reclamaciones que con
sideren oportunas; pasado que sea 
dicho período dé tiempo, á contar 
desde la publicación del presente 
anuncio e n el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, no serán atendidas las 
que se presenten. 

San Emil iano n 28 de Marzo de 
1903.—Casimiro Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del P á r a m o 

S e g ú n me participan los vecinos 
del pueblo ile Saludes, Teresa Calvo 
de Lera, Pablo Viejo Antón, Leopol
do Moría Rascón y Florentina Viejo, 
en la noche del 27 de los corrientes 
les fueron robadas de sus casas cua
tro cabal ler ías , cuyas señas se ex
presan á con t inuac ión , sospechando 
que los autores del robo fuesen los 
gitanos José Montoya y. Bartolo. ' ' . 

Por tanto,ee ruega i todas las au
toridades procedan á la busca y cap 
tura.de dichas caballerías, y caso de 
ser habidas' las pongan á disposición 
de és ta Alcaldía , .-.con-las..' persorii.s. 
que las tengan en su poder. 

Pozuelo del Pá ramo á '¿8 de Marzo 
de 1903.—El Alcalde; T o m á s Gon
zález . ' • - ; : 

¡Serias de las cabdlléríás "robadas 

. : U n .óiach.i.spelu negro, edad.ce -' 
m ida , de 7 cuartas escasas de.alza
da, y con'las señas particulares de 
ser.mohmo y tuerto del.oji) izquier
do, y se halla esquilado reciente
mente, .'r.'-.. --. 

L'ü pollino, de edad cerrada, .-'peló' 
b l á t e b , de 6 cuartas p róx imamente ' : 
de alzada, tiene como s e ñ a s part icu
lares un negu i l lóc eu. un diento, y 
una cinta esquilada,en lodo el lomo, ' 
y la cr in despuntada.:: 

- Una ' pollina, pelo rucio, de.edad 
cerrada, y alzada' 6 cuartas' p róx i 
mamente, teniendo como señas par-
t i cú la res las uegoillas roídas, ind i -

• cando ,que tiene más do 20 años , y 
un poco de rozadura á la aguja, de 
haberla t raído arando,y una raya es ' 
qiiildda por e n c i m i del lomo. 

Otra poll ina, pelo rucio, de edad 
de D a ñ o s , d e 5 cuartas p r ó x i m a m e n 
te de alzada,y tiene como señas par
ticulares una cortada encima del es
pinazo y pelada eu los des nudillos 
de los cadr i lés . - : ' ' ' " . ' 

Don Gerardo Pardo Prado, Juez de 
- primera instancia de este partido. 

Hago saber: Que en el expediente 
pendiente en este Juzgado sobre 
que se declaren herederos ab lotes-
tato del finado D. José González Sela 
Fe rnández , natural y vecino que fué 
de esta v i l l a , á sus primos en cuarto 
grado c i v i l D." Francisca Fernández 
de la Braña , D . ' Moría del Carmen 
Garc í a Gr. i .züez Sola, vecinas de 
Cis t ropol , D José y D." Juana Gar
cía González Sela, vecinos de San 
toira , D." María Ignac ía Bermúdez 
González Sela, vecina de Cal , par t i 

do judic ia l de Castropol, D. Ignaci 
Bermúdez González Sela, que lo os 
de Valladolid, D." Aqu i l i na , D." Es 
colás t ica , D." Jnana y D " Hilaria 
González Sela Perrera, vecina la pri 
mera de Santiago, y las demáe de 
P o t í e r r a d a , D. Domingo Berniúdez 
González Sela, D." María d é l a Con
cepción Gonz i l ez Sala Garc ía , don 
José y D. Isidoro Cela G o n z í l e z S e l a , 
vecinos de esta localidad, instado 
por és te , y D. Pedro Alonso Morán, 
que lo es de Ponferrada, en repre
sen t ac ión de las des primeras, se 
acordó hacer público por medio del 
presente el fallecimiento sin testar 
del citado D. José González Sela 
Fe rnández , los nombres y grado de 
parentesco de los que pretenden tal 
declaración reclamando la herencia, 
que quedan mencionados, y llamar 
á los que se crean con igua l ó mejor 
derecho, para que comparezcan en 
el Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días , contados desde la fe
cha de la publicación del prepeute 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Gacela de iladrii; h a c i é n 
dose constar q u é no fué habida la 
cert if icación de óbito de-D. Antonio 
Manuel González de la Sela y Díaz 
Canel, natural de San Juan de M o l 
des, en Castropol, hasta la actuali 
dad, y cuya muerte puede darse 
desde luMgo como cierta. -. 

Dado en Villo'franca del Bierzo á 
veinte de Marzo de mi l novecientos 
tres.—GerardoPurdo. — D . S . O . , M a 
nae l ' .M'g 'ué le i . - .. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Feliciano Montero Dolmares, 
'segundo Teniente del Regimiento , 
do Infantería Navarra , u ú m . 25, " 

"•' Juez i n á t r u c t o r r d e la causa que 
por deserción se sigue al soldado 
del mismo Regimiento Lu i s Gar
cía F a r r á s . . • 

Por la p r é sen t e requisitoria, ' llamo' ' 
cito y explozo, ¿ dicho Luis G.ircia -. 
Fa r r á s , soldado, natural de Atices, 
parroquia de San 'Vicente, A y u n t a -
miento de Arco , provincia de Lérida, ' 
hijo de rPublo y de .Teresa, de 25 
'años dé edad, oficio l i c r m i i ; cuyas 
señas son las sig-uiontes: p'-lo ca&ta 
ñ o , ce j á i al pelo, ojos poidos, nai iz- : 
regular, barba lampiña , boca regu- ." 
'lar, color sano, frente despejada, es
tatura 1,560 metros, para q u é el t é r - : 
mino preciso de treinta d ías , conta
dos desde la publ icación de esta re 
qnsitoria en la Gaceti de Madr id , 
comparezca eu' este Juzgado, sito en 
el cuartel de Jaime I, en esta c iu -
d a l . y - á f i u de responder á los car -
gos que le resultan eu la causa; bnjo 
apercibimiento, si no comparece, 
será declarado rebelde , -parándole el 
perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, en nombre d e S . M . el 
Rey (Q. D . G ), exhorto á todas las 
autondades, asi civiles como m i l i U -
res y á los agentes de la policía ju
dicia l , para que practiquen activas 
gestiones en busca de dicho Luis 
García Fa r r á s , y lo conduzcan, caso 
de ser habido, con las seguridades 
conveniente;, al cuartel de Jaime I, 
de esta ciudad, en calidad de preso, 
á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en dil igencia de es tedia . 

Dada en Barcelona á 29 de Marzo 
de 1903.—Feliciano Montero. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 


